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5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones. Servicios de prevención.

MATERIAS ESPECIFICAS

6. Mecánica y mantenimiento del automóvil: El motor de
explosión, sistema de alimentación, sistema eléctrico.

7. Mecánica y mantenimiento del automóvil: Sistema de
lubricación (engrase), sistema de refrigeración.

8. Motor diesel.
9. Sistema de transmisión y de suspensión.
10. Sistema de dirección, frenado, ruedas y neumáticos.
11. Vías públicas, uso de las vías, circulación de vehículos.
12. Marcas viales, velocidad, advertencias de los con-

ductores.
13. Maniobras 1: Incorporación a la circulación y adelan-

tamiento.
14. Maniobras II: Cambios dirección, cambio de sentido

marcha hacia atrás, detención, parada y estacionamiento, otras
movilizaciones.

15. Prioridad de paso: Intersecciones, estrechamiento,
peatones y animales, vehículos propietarios y especiales.

16. La carga y las personas transportadas: Señales en los
vehículos.

17. Luces en los vehículos: Luces de alumbrado, señaliza-
ción óptica.

18. Señales de circulación: Normas generales, señales y
órdenes de los agentes, señalización circunstancial, semáfo-
ros, señales verticales, señales de peligro, señales reglamen-
tación, señales de indicación.

19. El permiso de conducción. Documentación del ve-
hículo.

20. Estado físico del conductor: Bebidas alcohólicas y
drogas. El tiempo de reacción.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm. 39,
de 26.2.2004).

Por resolución de la Alcaldía de fecha dieciocho de febrero
de dos mil cuatro se aprueba la rectificación de error de las
bases para cubrir en propiedad una plaza de Oficial de la Policía
Local, publicada en el BOJA num. 39 de 26 de febrero de 2004:

Habiéndose detectado error en las bases aprobadas por
Resolución de la Alcaldía de fecha 28.12.2003, para cubrir en
propiedad una plaza de Oficial de la Policía Local, mediante
concurso-oposición, promoción interna, vacante en la plantilla
de personal Funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Públi-
co de 2003; por el presente se procede a la subsanación del
error, de modo que en la base décima (Calificación de la fase de
oposición), donde dice: «La calificación final de la oposición ven-
drá dada por la puntuación obtenida en el tercer ejercicio, que
será la media de las dos pruebas que comprende», debe decir:
«La calificación final de la fase de oposición vendrá dada por la
puntuación obtenida en el tercer ejercicio, que será la suma de
las dos pruebas que comprende».

Lo que se hace público para general conocimiento en
Utrera a dieciocho de febrero de dos mil cuatro.

Utrera, 18 de febrero de 2004.- El Secretario General, Juan
Borrego López.
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